
Diputación de Guadalajara

CERTIFICADO

Dª Mª ISABEL RODRÍGUEZ ÁLVARO,  SECRETARIA GENERAL DE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CERTIFICA:  Que  el  Pleno  de  la  Corporación  Provincial,  en  sesión 
extraordinaria celebrada el día 8 de abril de 2020, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

“4.-  RATIFICAR  POR  EL PLENO  LA RESOLUCIÓN  N.º  2020-0526  DE 
FECHA 17/03/2020. EXPEDIENTE N.º 6/2020 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 
EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO. (EXPEDIENTE 1816/2020).

http://plenos.dguadalajara.es/video/es/pleno-provincial-celebrado-
el-dia-7-de-abril-de-2020/4

Dª María Susana Alcalde Adeva da cuenta para su ratificación por el Pleno 
de  la  Resolución  nº  2020/0526  de  fecha  17.03.2020.  Expediente  nº  6/2020  de 
Modificación  de  Crédito  en  la  modalidad  de  Suplemento  de  Crédito,  que  se 
transcribe a continuación:

"Visto el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el  
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el  
COVID-19,  visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de  
crédito número 6/2020, en la modalidad de Suplemento de Crédito, visto el informe 
de la Intervención, en el ejercicio de las atribuciones que me confieren el  Decreto 
de Presidencia núm. 2020-0505 de fecha de 16 de marzo del 2020

RESUELVO 

"Aprobar  el  Expediente  Nº  6/2020  de  Modificación  de  Crédito  en  la  
modalidad de Suplemento de Crédito, financiado con remanente de tesorería para  
gastos generales por importe total de ciento treinta mil ciento dos euros con treinta  
céntimos (130.102,30€), de acuerdo con el siguiente detalle: 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS A SUPLEMENTAR
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http://plenos.dguadalajara.es/video/es/pleno-provincial-celebrado-el-dia-7-de-abril-de-2020/4
http://plenos.dguadalajara.es/video/es/pleno-provincial-celebrado-el-dia-7-de-abril-de-2020/4


Diputación de Guadalajara

Aplicación
Denominación  Importe (€) 

Presupuestaria

  1501 203
Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y 
utillaje              2,25 € 

  1501 213 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje            94,80 € 

  1501 22100 Energía eléctrica C. Atención Municipios y Taller            10,03 € 

  1502 203
Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y 
utillaje            44,00 € 

  1502 214 Mantenimiento elementos de transporte       8.772,68 € 

  1502 22111
Suministros de repuestos de maquinaria, utillaje 
y elementos de transporte      21.017,82 € 

  1502 22401 Primas seguros vehículos          299,25 € 

  1621 22799
Recogida de residuos. Otros trabajos realizados 
por otras empresas y profesionales       1.885,00 € 

  320 213 Mantenimiento maquinaria, instalaciones y utillaje          410,10 € 

  3240 213 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje          102,85 € 

  334 22300 Transportes       6.374,50 € 

  334 22301 Transportes Banda de Música.          300,00 € 

  334 22707 Estudios y trabajos técnicos.       3.140,00 € 

  337 22402 De actividades          919,33 € 

  337 22602 Publicidad y propaganda          598,95 € 

  341 213 Maquinaria, instalaciones y utillaje          273,05 € 

  341 219 Elementos de transporte       1.432,22 € 

  341 22300 Transportes          660,00 € 

  341 22502 Tributos de las Entidades Locales          102,22 € 

  341 22610 Gastos diversos. Trofeos       1.676,09 € 

  341 22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y       1.200,01 € 
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Diputación de Guadalajara

profesionales

  414 22610 Gastos explotación agrícola          649,57 € 

  453 22500 Tributos estatales       2.660,33 € 

  491 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones          943,16 € 

  491 22602 Publicidad y propaganda          423,25 € 

  492 213 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje          417,87 € 

  492 2271002 Mantenimiento Software. (Oracle y EPOB)      21.928,87 € 

  492 64105 Gastos en aplicaciones informáticas.      17.859,60 € 

  912 22601 Atenciones protocolarias y representativas       3.903,10 € 

  9200 212 Edificios y otras construcciones          165,59 € 

  9200 213 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje       1.584,30 € 

  9200 22101 Agua            19,91 € 

  9200 22112
Suministros de material electrónico, eléctrico y de 
telecomunicaciones       4.615,24 € 

  9200 22201 Postales       1.500,24 € 

  9200 22604 Jurídicos, contenciosos       2.963,15 € 

  9200 22611 Otros suministros en especie          862,77 € 

  9200 22712 Mantenimiento plataforma informatica BOP      18.044,73 € 

  932 22201 Postales       2.245,47 € 

IMPORTE TOTAL= 130.102,30 €

ALTAS EN CONCEPTO DE INGRESOS

Aplicación 
Presupuestaria Descripción

Importe

87000 Remanente de Tesoreria para gastos    130.102,30 €
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Diputación de Guadalajara

generales

TOTAL    130.102,30 €

Siendo esta Resolución firme y ejecutiva, sin perjuicio de su publicación en el  
BOP y su ratificación por el Pleno en la primera sesión que se celebre, se procederá  
por  los  Servicios  de  Intervención  a  introducir  las  modificaciones  de  crédito  
aprobadas, tanto en gastos como en ingresos, en la contabilidad de la Corporación."

Visto  el  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Economía, 
Empleo, Régimen Interno, Contratación y Especial de Cuentas, de fecha 3 de abril 
de 2020,  condicionado a la existencia por parte del Servicio de Intervención del 
informe señalando si es preceptivo o no la publicación previa a su ratificación.

Visto el informe del informe del Sr. Viceinterventor, de fecha 6 de abril de 
2020.

Constan en el video-acta las intervenciones de los Sres. Diputados.

Sometido a votación por la Presidencia, el Pleno de la Corporación por trece 
(13) votos a favor de los Grupos Socialista y Ciudadanos. Diputados:  D. José 
Luis Vega Pérez, Dª Ángela Ambite Cifuentes, Dª Maria Teresa Franco Bañobre, D. 
Rubén García Ortega, Dª Bárbara García Torijano, Dª María del Carmen Gil Gil, D. 
Héctor  Gregorio  Esteban,  D.  Ramiro  Adrián  Magro  Sanz,  Dª  Rosa-Abel  Muñoz 
Sánchez, D. Pedro David Pardo de la Riva, D. David Pascual Herrera, Dª María 
Susana Alcalde Adeva y Dª Olga Villanueva Muñoz; diez (10) votos en contra del 
Grupo Popular. Diputados: D. Alfonso Esteban Señor, D. Lorenzo Robisco Pascual, 
Dª Marta Ábádez González,  D. Jesús Parra García, D. Francisco Javier Pérez del 
Saz, D. José Manuel Latre Rebled, D. Jesús Herranz Hernández, D. José Angel 
Parra Mínguez,  D. Alberto Dominguez Luis y  Dª Mª Concepción Casado Herranz y 
dos (2) abstenciones de los Grupos Vox y Unidas Podemos-IU. Diputados: D. 
Iván Sánchez Serrano y D. Daniel Touset López,  acuerda:

Ratificar  la  Resolución  nº  2020-0526  de  fecha  17  de  marzo  de  2020. 
Expediente nº 6/2020 de Modificación de Crédito en la modalidad de Suplemento de 
Crédito.”

Y  para  que  así  conste  y  surta  efectos  oportunos,  expido  la  presente 
certificación,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  206  del  Vigente  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visada 
por el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación y sellada con el de la misma. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Diputación de Guadalajara
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